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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de octubre de 2021. Al Despacho las 

presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada del demandado, se indica que por 

auto de fecha 27 de septiembre, se fijó nueva fecha para celebrar la audiencia 

programada dentro del presente asunto, por tanto, aténgase a lo allí dispuesto.  

 

Igualmente, respecto a realizar la audiencia de manera presencial, se indica que 

conforme los lineamientos del Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con 

los dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, para la realización de 

las audiencias se privilegiará el uso de las tecnologías y la virtualidad1 y como quiera 

que en el presente asunto no se indica una razón excepcional por la cual deba realizarse 

la audiencia de manera presencial, no se accede a la solicitud.      

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 

Esultado de la prueba de AD practi 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura, Acuerdo PCSJA21-11840 de 26 de agosto de 2021, artículos 1° 
y 3°, y Consejo Seccional de la Judicatura del Meta Acuerdo CSJMEA21-161 de 31 de agosto de 
2021, artículos 1°, 3° y 4°. 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 43 del 19 DE OCTUBRE DE 

2021. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


